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L año de falib impreíTo 
en Madrid el tomo 4. y u l t i 
mo del aparato que tiene pre
venido el M . R. P. M.Fr.Hen-
rique Fiorez , para la grande 
obra de la EJpma Sagrada* 
En efte tom. 4. el Apéndice 3, 
tiene el titulo : Idacio i iuf-

trado. Es un largo, y erudito difeurfo deíde la 
pag.iSp. donde trata de la Patria, Obifpado , y 
eferitos de Idacio, 

Me conviene no omitir las advertencias figuicn-
tes. En efte libro la Fe de erratas por el Correc
tor General es de 30, de Agofto de 174P» y la 
Suma de la taifa , con certificación de D, Miguel 
Fernandez Munilla , es de 4. de Setiembre del mif-
mo año. En tiempo anterior á eftas diligencias, no 
podia darfe al público efte tomo 4, 

En el tomo 2. de los Efcritores Valencianos, 
pag.323. col.2. entre la relación de mis eferitos fe 
refieren p. Disertaciones, Poco defpues dice el Au
tor : La que deve fer 7. en orden la eferivid por 
el mes de A b r i l del prefente año 1748. fe figue: 
Qtra de la Patria , Obifpado , y eferitos de Idacio 
Galiciano , el Hijlorico , dirigida a los aficionados 
d la Hijioria , y buenas letras. En efte tomo 2. 
la Fe de erratas es de i5 .de A b r i l del año 174P. 
y la Suma de la taifa , dada por D , Juan de Pe-
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mielas , es del mlfmo día , mes , y año. Por el mes 
de Mayo de 1745?. ya avia diftribuldos-, y vendi
dos algunos exemplares de efte tom. 2 . Eftas obfer-
vaclones hacen evidencia, de que mi Difí'ertacion 
de la Patria , Obi/pado , y eferitos de Idacio Gali
ciano , ya fallo enunciada en dicha pag.3 2 ?. feis, 
o íicte mefes antes que falicííe al público el dif-
curfo de Idacio ilujirado, Defpues de la p a g . ^ j . 
hafta el íin del tomo 2 . ay 2 7 . pliegos , y fueron 
pofteriores á eftos en la imprcfsion los cinco , que 
eftán en los principios. Avlendofe concluido la im
prcfsion del libro por el mes de Abri l , como conf
ia por las fechas de la Fe de erratas , y de la taf-
fa , fe reconoce , que la pag.323. fe imprimió masí 
de tres mefes antes : y que la fabrica de mi D i f -
fertacion de la Patria , & c . precedieífe al año 1 7 4 P . 
dandofe noticia imprefla de ella en el mes de Ene
ro , 6 Febrero del año 1749. y que por fin , yo 
no puede tener noticia del d i fe u rio de Idacio i luf-
irado La coincidencia en las noticias , por aver 
desfrutado ambos los mifmos Efcritores , no im
pide, que aora fe dé á la eftampa mi Diííertacion, 
Ay alguna variedad en el modo mas ceñido de fu 
compoficion. La erudición de ios graves Autores, 
que citamos , tranfeenderá mas por el dífeurfo de 
Idacio , y por la DUTercacion. Venero , y figo el 
confejo de N . G. P. S. Aguftin , que juzgó , conve
nia en eftos cafos repetir , y evulgar los eferitos: 
Utiíe eji ( eferivia el S. Dr.) plures á pluribus libros 

fieri , mn diverfa fide , etiam de qudftionibus eif. 
dem , ut ad plurimos res ipfa perveniat y ad alios 
Jic y ad olios autem T^f. L i b . i . de Tr in i t . cap.^» I11 
tom. pag. mihí 87. 

PRO-



\ . 3 
P R O L O G O . 

A variedad de opiniones entre los Efcrltorés, 
y los errores de algunos , han hecho muy 

confuíb el afí'anipto prefcnte. No carece de dificul
tad ei acierto de dar buena la inftruccton. Me ha
llo con los mejores libros , que pueden íervir pa
ra mi intento en la copiofifsima Libreria de eíla 
Real Caía : y mi eftudio continuo en ellos con 
advertencia muy diligente , y las reflexiones mas 
exadas , me hace concebir alguna confianza en mi 
deíignio. Doy principio á efcrivirla de mano pro
pia en el día 2 7 . de Junio de efte año 1 7 4 8 . en 
que corre defde 1 3 . de Marzo el 81 .de mi edad. 

§. I . 

D E L A P A T R I A D E I D A C I O . 

1 r ^ U l p i c i o fevero , Presb í te ro , (1) díícipnlo ( 0 
O delObifpo S. Martin , infígae Efcrkor de Bolando, to~ 

dlverfas -Obras , al fin del Siglo I V . y principio n20 2« Eebr. 
del V . compufo dos libros con el titulo : De Sa- die 19. pag, 
era Hifloria : eftán en la Bibliotheca de los an- 9 0 ¿ o h z * 
tiguos Padres, tom.5. en la edición x^niííonirina, 
de León 1 6 7 7 . (2) ^n el libro 2 . llegando á la ( 2 ) 
p - g . 3 4 7 . col.2. advierte , que dcfde allí háfta el fin i H , d pag, 
trata de los fue tilos de fu tiempo. Hace luego men- 3 ló .col . i . 
cion de Idacio , Obifpo de Merida ( S. líidoro k 
Ibmv Uríacio ) (3) y en la pag. íiguiente col .1 . de (3} 
Ithácio , Obifpo , que exprtíía Sajfuhenfe. En el Cap. 15» de 
Concilio de 1 2 . Obilpos , celebrado en Zaragoza f/J». Hktfi* 
el año 3 8 0 . contra las heregias de Prifciliano , la 7 8 1 . Í;O/. 
firma del feptimo es : Itbacim , y la del duode- 2 . 
cimo : Tdacius. (4) He prevenido la noticia de ef- (4) 
tos dos Obifpos , para que coníle la equivocación Card. de A-, 
de algunos Autores , que con uno , 6 con otro guirre \tomo 
confunden á Idacio Hiftorico , del que aora fe tra- 2.^4^.114. 
ta , poílerior á ellos en tiempo. 

De 
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4 
2 De Santo Toribio , Obifpo de Aftorga, 

ay una carta dirigida á los Obifpos í d a d o , y 
Ceponio , que refieren entera el Maeílro Bivar 
en fu Comentarlo á Marco Máximo , pag. 157, 

'(j) y el Card. de Aquirre. ( i j Ay otra de San León 
Tom.2. Con- Papa I . traída por el mifmo Cardenal , fu daca en 
ett.pag. Roma á 2 1 , de Julio del año 447. En ella le da 

comlfsion para convocar Concilio general en Efpa-
ña : y íi avia impedimento , celebraíTe Synodo Pro
vincial con los Obifpos de Galicia , á la que en
tonces pertenecía Aftorga. Y hablando de ellos 
Obifpos , dice S. León : Quibus congregáis , fra~ 
tres nofiri Idacius, Cepomus immmsbunt , con-

(2) j unBa infiantia tu A , O'c. ( 2 ) Efte Idacio fue el 
Ihuleui, pag, Galiciano , Autor del Chronicon , como hace cier-
z i i . n . p j , to â ocurrencia del tiempo , y conftará en lo i n -

fraefcrito. 
3 S. Ifidoro en el libro de Viris illuftribus , ef-

crivio : Itatius , Provincia Galiecia Epifiopus , Je-
cutus Chronicon Eufehii^CefarienJis t p i f i o p i ^ poft 
Hierpnymi, Presbyteri , quce u/que bodié in Valen-

(3) tis Imperium edita declaratur , de bim ab anno 
Ibi^c.p.pag* primo Tbeodojii ^ ufque ad annum Imperii Leonis 
ySo.fo/.i. V I I L feqiútur Hijioriam ::: Decefsit fub Leone 

(4) Principe ul t ima, jam pene fene Bu te \ [ i ) Trae en-
Tom, 2 , pag, tero elle lugar de S.líidoro , el Cardenal de Aguirre, 
169, y en él la palabra primera es , no Uatlas , íiuo 

(5} Idatius, (4) Bien que los Efcritores con uno , u 
Mereri , in otro de ellos nombres llaman á cite Idacio el H i f -

dic.verbAás.- torico ; (5) y con efla dicción le feparo de los re-
tíus. ^ fétidos n . i . porque del Emeritenfe no ay noticia, 

{6) aya cfcrito cofa alguna : y el otro fue Efcritor de 
I b i ^ c a p . i 1 ) , Materias Dogmáticas contra las hercgias de Prif-; 
pag, - ¡üi ,col . ciliano , como refiere S. Ifidoro en el libro xitado,. 
2. (^) y en Ú tratado de Scriptoribus, (7} 

(7) 4 Idacio , Autor del Chronicon , en fu Pro-
Ih i^c . i . pag , logo , dice de si mifmo: Idatius Provintice Gal-
¿Tfó . cohi , k t í a natus in Lemica Civitate y & c . Ignoyo íi CQH 

reía-



relación á efte lugar de Idacio , 6 fin ella , Jor
ge Cardólo , Portugués , en fu Agiolog:o Lufitam 
(donde trata de los Santos, Venerables, y Va
rones Üuftres de fu Rcyno ) efcrlvió aver fido ef
te Idacio natural de la Ciudad de Lamego , que 
en tiempo de nueftro Idacio , fue del territorio 
de Portugal; ( i ) y figuia efta opinión Luis Mo-
re r i : (2) la rechaza con particular erudición, y Tam^Me ^ 
criíi folida Don Nicolás Antonio. (3) Dice , que Mai t , pag, 
la Ciudad de Limice: , ya en tiempo de Idacio l o l t 
dicha Lemica , eftava entre los dos Ríos Duero^ ^ 
y Miño , que defpues fe llamo Pante de Lima* Loc.c i t*n*i , 
Es notorio , que en aquel íiglo , y otros pofterio-
res , la Peninfula entre los dos Rios era Provin-
cía de Galicia. Y bien que Lamego fueíTe Ciudad Tom* 1 . Bih* 
entonces Obifpal y en lo Ecleítaftkp no pertene- v e t J í i f p J i b , 
cia á Galicia (4) y eftando fuera d é l a Peninfu $»cap,q*pag, 
la á la parte de Portugal ,, aunque vecina al Rio 1 9 4 , Í -O/ . I . w. 
Duero , no. cabe (dice Don Nicolás Antonio ) que 80< 
naciendo en ella Idacio „ nacieífe en Galicia % co- ^ 
mo él afirma,, con narración hiftorica, propria,, Infra, §. n . 
y literal , que no permite fe entienda Lugar de 
Galicia el que eftuvíere fuera de fu demarcación, 
aunque en lo Ecleíiaftico tenia dependencia quan-
da nacía Idacio cerca del año 397., 

§é I I . 

B E L OBISPADO D E I D A C I O . 

5 ir̂ E! mifmo Chronicon de Idacio , en el 
\ J Prologo, cerca del fío y deduce D.Nico- T 

las An ton ia , que fue hecho Obifpo el año de Loc<> c í t -n- l -
4 2 7 . (5) Efte a ñ o , advierte el Cardenal de Aguir- F ^ ' 1 ? ! - ™ 1 -
re , fue el 3. del Emperador Valente. (6) Deque un-iÍ2-
Iglefia fue Idacio Obifpo ? Hoc opus, hiclabor efi, W 
Papirlo Mafon ( alias Efcritor erudito) padeció ^ 2 
equivocación, refiriendo á Idacio Obifpo de Le- 169* 

mi-



JLoc.cít. n.3. 

Loe, mox cit. 

(3) 
Tom.i.Cocet, 
GalliiS Scnp, 

Duchefnii, 

w 
£ lb . de Script 
BccleJ\tom%i% 

(5) 
Tom, 2 . Con-

mica en Andalucía cerca del Rio Gaadaíete. (1) 
Efte Rio fignifica olvido : y otro cerca de Lemi-
ca , 6 Ponte de Lima , tiene la mifma figniñea-
cion, dice Don Nicolás Anronío : ( 2 ) y que de 
ella en ambos Rios procedió la equivocación en 
Papirio. El Cardenal de Aguirre cita á Pafqual 
Qnefnel, en las Notas á la Epi t lolapj . deS.León 
Papa , por el Obi ípado de Idacio en Lugo , y 
íigue efte íentir. (3) Creyó , que los Obifpos L u 
cen íes , y Lemi ceníes eran los mi fmos : Lucen íes 
por la Ciudad Obiípal de Lugo , y Lcm i ceníes por 
la Comarca vecina , que íe llama va Lemica, deí-
pues Limia , y en Eípañol Lemos : cuyo territo
rio , contiguo al de Lugo , confta de algunos L u 
gares , y Monforte de Lemos es Cabeza de efte 
Partido. Trae por íu fentencia á Sigeberto t al año 
4P0. de íu Chronograíia , donde eícrivió : Ida-
tius LenAcaz Hifpaniarum Urbis Epifcopus Cbro-
nkon , C Í̂". entendiendo por la dicción Lemicá á 
Lugo , Capital de toda aquella Provincia , que 
juzga Lemiceníe. 

6 ' El P. Felipe Lab be fue de opinión de aver 
íido Idacio Obi ípo de Chaves. (4) Es Villa en la 
Peniníula entre los dos Rios mencionados, diftan-
ce del Miño dos, 6 tres leguas. En latín íe lla
ma AqUíZ FUvia , La funda en lo que de si mif-
mo rcrierc Idacio en fu Chronicon , Olimpiada 
310. al año de Chrilto 4^2 . D ice , que fue pre-
fo por Fruraario en la Iglcüa de Chaves con ru i 
na grande de aquel Lugar : Frumarius cum ma-
nu Suevorum, quam habebat , capto Idaiio Epif-
copo V I L Kal . Augu/ii , in Aqua Flavienfis Ec-
cle/ia , eundem Conventum grandi evertit excidio, 
Eíte Frumario , fegun el Cardenal de Aguirre , fue 
Rey de los Suevos en Galicia deíde el año $60, 
halta 464. (5) Prohgue Idacio con la relación de 
íu libertad, y fu reiVitucion á Chaves deípues de 
tres meíes : Idatius, qui Jupra contra votum , 

ordi~ 



% 
ordinationem fupradiBofum delatorum, tribus men~ 
fthus Mptivitatis impktis , menfe Novembri, m¿~ 
ferentis Dei gratia , redit Flavias. De efta cap
tura de Idacio en la Iglefia de Chaves, y de que 
bolvieíTe á la mlíma Villa deduce Labbé , que allí 
tenia fu Silla , como le atribuye Don Nicolás An
tonio, ( i ) Luis Moreri figuib la opinión del P. ( i ) 
L a b b é , infinuando , avia por la mifma otros , que Crt, c.q. pag. 
no expreíTa; (2) uno de ellos fue Luis Sebaftian 1P4. col.2* n, 
le Nain de Tilemont. (3) Pareció á Don Nicolás 81 . 
íer de muy poca fuerza el fundamento de efta (2) 
opinión : Sed non tale eft hoc fundammtum , m i Nota -¡,fobre 

fiatim ajfurgere deheamus, Ibidem. Porque los Ef- S.Leon, tomo 
¿cricores recientes (dice) íiguen á Sigeberto en el 15, 
Cbífpado Limecenfe de Idacio , 6 fea Lemecenfe, ( j ) 
como fe verá en lo infraefcrito. Qué podia faber I n dic. vsxho 
Sigeberto defpues de (iete ligios en la baxa Ale- Idacius, 
mania de las cofas de Efpaña? 

7 A ver fido nueftro Idacio Obifpo de Lamé-
go efci i vieron Juliano , y Cardoío. (4) Si efte fen- (4) 
t lr no tuviera otros Autores , le juzgaría de nin- Vhlfupr.n.i* 
gun aprecio. Ella expreífo por él , en el Examen 
Cbromlogico ^ el Marques deMondejar, donde d i 
ce: Idacio , Obifpo de Lamego, (5) En la Era Efpa- (5) 
ñola otra vez 1 Idacio , Obifpo de Lamego en Ga- Ibi> Q.Ó.pae. 
Ihia. (6) Don Gregorio Mayans y Sifcar , en el 211,coi.2, 
Prologo á efte Tratado de la Era , pag,2^. n.84, (#) 
también eferivio : Idacio Obifpo de Lamego , en f u if.y. pav, 18 
Chronicon, <&ct Efte es patrocinio de autoridad d i í í j f ó ^ . 
por el Obifpado de Idacio en Lamego. Pero en
tonces no pertenecía á Galicia. En el Concilio Na
cional de Lugo de 569. la hicieron fufraganea del 
Met rópoli cano de Braga , y le fuíalaronVus Par
roquias. 

8 En el Concilio 1. celebrado en Braga el año M 
411. ay firmados diez Obifpos : el 8. es': Tibur- V h i f u p r n 6 

jms^ Eplfcopus Lanmen/ís. (7) El Cardenal de i n j i n e ' p j , 
Agmrre advierte allí en Efpañol los nombres de J / I 

O los 
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los Obifp.idos; y á la palabra Lamecenfís corref-
ponde Lamego, Si eftas. dicciones : Epifcopus La~ 
wecenfis fe verifican con buen fundamento en eftc 
Idacio, % conftará aver íi,do; fu Obifpado en Lame
go,, Elle ano 411.. entraron los Suevos en Galicia, 
y Lamego- no pertenecía a efta Provincia : y no 
fe verifica: Epifcopus Gdl'etU,. El Artífice del Chro-
nicon 5 que produxo en nombre de Marco M á 
ximo , las atribuyo á. nneftro Idacio :; Idatius Epif-

. copas LaraecenJ?s% dcxlvio ú zño ^ j , . (1) El Gom-
En Biv-ar^ postor mifmo que lo fue cambien del Chronicotí 

par . i "S^ de Juliano Pérez Toledano',, en el n. 241. dixo; 
Idatius ex Lamece.nfi. Epi/copo , Bracarenji Epifco-

( 2 ) po,fuccefút anm- 4 5 8 » Valerio.. (2) ElM.,Fr.Eran-
?^ •55** c^co Kvar |ailás. Varón de mucho ingenio. y 

erudición ) como tuvo, la defgracla de dar credl-
to á eftos Chronicones , y de comentar los de 
Fíavio Lucio Dextro,. y de- Marco Máximo,, o r i 
ginados del mifmo prineipio , no podía eontrade-
cir á los aífertos de ellos,, En los Comentarios á. 
Marco. Máximo- dexo expreíío:, Idatium Lamecen-

( l ) fem Epijcopum*. (3) Por eftos Efcritores. folos no 
¿h í rpag^ t f j* & puede, probar- el Obifpado de LamegO' en Ida

cio.. Si ay otros graves , dignos, de fee , que afir
man efío- mifmo y no defmcrecen fus noticias, por
que las mlfmas ,fe encuentren en ios/referldos Cbro* 

(4) nicones , como dexo advertido- eiCardenal.dc 
Tom. i .Con- Agulrrcv (4) 
ciL^^Excur- 9. Eñe f e n t i r a m a s de los citados Marques de 

f u i:*P:a&'6l* Mondejar, y Don Gregorio Mayans , tiene á Juan 
i Vafeo, que dice aver íldo Idacio La-meca Epife o-

(5)' pus. ( 5 ) Y parece- que diría, mejor Lamkce. Epifco-
Jn Chran.foL pus. porque en los Concilios Toledanos 4. y 5 . 
%2.pag.2, el Obifpo Profuturo fubferivio: Epifcopus Lami-

cenfis , y en el 8. del mifmo modo t i Obifpo F i -
rimiro : finembargo fi atendemos á la firma del 
Obifpo- Tiburcio referida : Epifcopus Lamecenfís^ 
emendo bien Juan Baleo á Sigeberto , que eferi-

vió 
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vio Lemica Epifcopus. De eíle Efcritor fe ha or i 
ginado el Oblfpado Lemicenfe en Idaclo , que 
aplican á Lugo , 6 Leímos, Tiendo afsi , que lo 
cícrivib en el figlo X I I . Con relación á el impr i 
mió Jofeph Eícallgero el Chronicon de Idaclo con 
eñe ticulo : Idat l i Lemicenfis i n Galletia Epifcopi 
Chronicon* Le i m i t o , dadas las palabras de Sige-
berto , el Padre Andrés Eícoto , introduciéndole 
en el Tomo 4. de la Efpaña Iliiítrada con t i mif-
mo tituló de Lemicenfe, (1) En un exemplar muy 5 ^ 
antiguo, que vio Vafeo en Alcobaza, era el t i tu- /^ / paa%zQ%, 
lo : IdaHi Gallecia Epifcopi Chronicon , fin deter
minar Oblfpado : y afsi le copio D . Juan Bautif-
ta Pérez , Obifpo de Segorbe , Varón eruditifsi-; 
tno. En los Chronicones de Idacio , que dieron 
á la cilampa Jacobo Sirmondo , y el Obifpo San-
doval , eftá el titulo fencillo : Idat i i Epifcopi Chro
nicon : y el Card, de Aguirre , que tenia prefente 
el de Sirmondo , le dio impreííb , añadiendo folo 
en el rotulo de las paginas: Idatií Epifcopi H i f -
pañ i Chronicon, (2) 

10 En el $,1* n,^, fe hav l f to , que S.líidoro Ton?. 2, Con-
eferivió aver íído Idacio Obifpo en Galicia. El Ar- ciLpag.i jo. 
zoblfpo D . Rodrigo en el Prologo á la Hlftoria de 
Efpaña , y el Rey Alfonfo X . en el Prologo á la 
Hiiloria general , tampoco le feñalan á Idacio Si
lla efpedal. D . Nicolás Antonio , con efta adver
tencia del filen ció de los Efcritores Antiguos , y 
del mifmo Idacio , referidas las opiniones de Cha
ves , y de Lamego , fe retira de dar didaracn fo-
bre .el lugar del Oblfpado de Idacio. (3) No pu- /.A 
diendo liquidar fe cofa cierta , prefiero la fenecncia LOCO % N . 
de Labbe , y fus fequaecs , porque fu congetura i h i tW*2 T 
no carece de razonable fundamento. '* ' * 

O 2 ¿.in. 



10 

§ . n% 

DE LOS ESCRITOS DE IDACIO GALICIANO. 

i i O A n líidoro no hace mención de otro ef-
v3 crico fino del Chronicon , del que la no

ticia es de mucha importancia. En el Prologo d i 
ce ídacio , que le dava principio en el año i . d e l 
Emperador Theodüfio , que fue de la Era Chriília-

^ j ] na 374. y como queda advertido por S. Ifidoro, (1) 
f . i . num*$* le continuo hafta el año 8. del Emperador León L 

(2) que fue el de 4(54. Efte Chronicon , fegun el Mar-
Era E/paHa- ques de Mondejar ,. llega hafta el ano 4¿jp. (2) y 
laydifc.i.§.']* hafta el mifmo año le trae el tomo 4. citado def-
p ^ . i S , ^ / ^ » de la pag^47» hafta 3 8 7 , Le concluyo en fu u l 

tima feneótud ; y fe tiene por cierto r que murió 
en tiempo del inifmo Emperador León , cuyo I m 
perio de 17 . años , llego hafta el año 4 7 6 fe
gun dicho Marques , hafta el año 4 7 4 * Ningún 
Critico ha puefto duda , en que efta obra fea le
gitima de eñe Idacio , Obflfpo Galiciano : del que 
algunos Autores ( alias buenos } han tenido poco 
conocimiento , y conviene manifcftar la verdad en 
lo que concierne á fus efcritos» 

12 Lo primero fe ofrece emendar lo efcrito 
por Sígeberto al año 4 9 0 . de fu Conographia, don
de dice , que Idacio proíiguio fu Chroñica hafta 

| ) aquel año. (3) El Abaci Juan Trithemio en Hifto-
Iht jpag. jq. r í a , y en Chronologia efcrivio fin acierto. Con

fundió á íthacio el Dogmático , anterior, con Ida
cio el Hiftorico , y los efcritos de ambos. Doy 
fus palabras : Idattus Lemice, Hifpamarum Vrbis 
Epifcopus , v i r i n divinis Scripturis eruditus-, cog-
mmento , Ú* eloqu'ío Clarus , qui cum Vvfació Ep-if" 
sopo , propter necem Prifti l ianí , quern Treveris ac~ 
cufaverant, a conmumone Ecclefí* fequejlratus , i n 
exilioque detruf '4S , ihidem nmrtuus e/i* Scrijit au~ 
tem non eovtemnenda opufcula i de quihus i/ta fe -

run~ 



runtur. Adverfus PrifdUanum , Itbrum i» Ĉ1 ^«¿e-
dam alia. Clarutt fub Tbeodojio Venerabili hnpe-
ratore anno Domini 400. A efte Obifpo , acufa-
dor del Herefiarca Prifciliano,llama Sojfubenfe, Sxú-
píelo Severo. (1) D , Nicolás Antonio ^ con acier- (1) 
to dice , que fue Obifpo OJfonobenfe , Obifpado en Loe, cit. ^.r» 
Portugal. (2) Y Luis Moreri c r eyó , que fue Obíf- n . i . 
po de V i que , en Cataluña. (3) El Card. de Aguirre (2) 
dice , que fue Obifpo Lemicenfe. , que en fu íen- Loc.cit,$,i%n. 
t i r era de Lugo. (4) A efte Idacio , 6 Ithacio , atri- 3. I b i , pagh 
buye Trithemio la obra del Chronicon , que fe ex- igx , coL i .n , 
tiende á mas de 60. años defpues de fu vida, Ay ^4» 
error en la perfona del Autor , y en el tiempo de ( j ) 
fu fabrica, LocMt.$,i .nf 

1 j La claufula : Claruit fub Theodojto , & c . fe 2. 
verifica porque Idacio nació algunos años antes (4) 
del año 400. y eñe Theodoíio , 2. hijo del Empe- Tom. 2. Con
tador Arcadio , reyno defde el año 4o8,hafta 450. ciLpag. 205, 
y en todo efte tiempo vivia Idacio. De ordinario coLi»nt6$, 
los Hiftoriadores , quando de alguna perfona in-
íigne eferiven : Claruit fub N , dtfignan el Papa, 
Emperador y ó Rey , en cuyo tiempo murió : y en 
efte fenrido no procede con verdad la claufula; 
Claruit , Porque es cierto , que falleció Ida
cio en tiempo del Emperador León 1. dicho el Thra-
eio , por fer de la Provincia de Thracia y y fu I m 
perio ^ como eftá dicho , llegó al año 473. ó 474, 

14 Otros Efcrilores , fin crifi fobre el punto 
prefente , fe guiaron por la relación de Trithemio, 
y por los que de el la copiaron. Porque tranfeieo-
de con los de fe dos enunciados, importa la inftruc-
cion para evitarles. El grave Autor de la Biblio-
grapbia Critica , tranferiviendo al P. Jacobo T i -
rino en el Indice de los Autores c0l.2p. en el vo -̂
lumen 2. dexo eícrito : Idatius , fíve Itachius , vel 
Itatius Ciarus , Lemkce Hifpamarum Urbis Épif-
copus y fcripfit libros tres de SS. Trinitate contra 
Varimandum Amanum > & Apologetimum adver-

íus 
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12 ' 
fus h<erefes Prifciliani. j8o. Itajacobas Tirtm E x 
Sulpicio Severo , Ub. i , H t f i , Saeree , apud Htfpanos 

^j) Lamecenfis Epifcopus. ( i ) En eftas ultimas palabras 
Ihiypa?.<)6§, propias fuyas, confunde á Ichacio Claro, con el 
€0l2 * otro diveríb Obifpo Galiciano. En la voz Lemica 

figuio con Tir lno á Sigcberto , á Trithcmio , y 
al Card. de Aguirre. ( 2 ) En las palabras : Apüd 

Supra n, 12, Uifpanos Lamecenfis'Epifcopus, indica , que el Ida-
* ' cío Galiciano le creen los Eípañoles Obifpo de La-

mego , al que íigüifica la voz Lamecenfis, 
15 Es cierto , que el Reverendifsimo Autor de 

la Bibliographia trata del Efcritor de los libros por 
e l , y por el P. Tir ino , enunciados al que fe ha 
v i i t o , no compete el titulo de Obifpo Lameccnfe, 
al que fe devia atribuir la obra del Chronicon. 
Acerca del Soííubenfe Obifpo , b fucile Oiíonoben-
fe , o Leinicenfe , como ella dicho , advierto , que 
S. líidoro en los dos lugares citados 11.2. rio reco
noce en eiie Idacio , ó íthacio otro libro , fino uno 
contra las heregias, y depravada vida de'Prifci-
liano. Sulpicio Severo ninguna mención hace de ef-

^j ) crito fuyo, ( j ) Es afsi, que el Card. Belarmino le 
Loe, cit, n. 1. hace Autor de los tres libros contra Varimando, 
pag, & (4) y con fu nombre elUn en el tomo 5. de la 
34$, Biblioteca de los antiguos Padres , fol.72^. En el 

(4) Indice delmifmo tomo 5. fe previene , verbo Ida-
Lib.de Script, tius ^ que efta obra á la verdad, fue de S. V i g i -
Ecclef pag. Kó , Obifpo Tapfenfe , que vlvia por los años 520. 
8o, Se refiere efte Indice al tomo 8. de la miftm Bi

blioteca , fol. 8oi5." donde el Erudito P. Francifco 
ChiHccio , de la Compañía de Je fus , afirma , íer 
dichos tres libros propios de S. Vigi l io . 

16 Honor io , Presbítero de Autun en la Bor-
goña , Efcritor del figíó X ü l . en fu Tratado de 
Scriptoribus Ecclefiafticis , de aquel Obifpo, que 
por fu apellido , y por fu eloquencia fe llamo 
claro , eferivió •. Anltius , Ilífpaníarum Epifcopus, 
cognomento , eloquentia clarus, fcr ipj i t adver-

fus 
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ti 
fus Prifciliam dogmata , & maleficiorum ejm tres 
libros, ( i ) A la margen eftá la enmienda : Ida- ( i ) 
trus in IfidoruCatalogo. El ufo de la Imprenta co- I n tom, 20. 
mcnzo a la mitad del figlo X Y . y antes los tranf- Bih* vet. Pa~ 
critoires comerían mochos deiedos: a los que creo, trum , pag, 
deve atrlbuirfe la dicción Anitius por Itach/s. En l o j ó . c c / . i . 
San Ifidoro efta claro , hablando de efte Obifpo 
Itacio y que contra los errores , y mala vida de 
Prifciilano : Scripjit quendam librum. Los tres l i 
bros contra el herege Varimando , atribuidos á ef
te Idacio , fueron fin duda , caufa de fu equivo
cación. Tiene Honorio poco crédito entre los Crí
ticos.. Veafe mi Norte Critico „ d i f c S . parte 2v 
pag. 437. 11« i ^ * \ • 

17 De los eferitos de nueílro Idacio la difi
cultad y que fe ofrece r es ft fon fuyos, 6 no los 
Fajlos confulares* Son una ferie r o iifta de los 
Confules (fegun les trae el Cardenal de Aguirre 
(2) dcfde el principio del Imperio de Aureliano: 
de la Era Chrlftiana 25 3* baña la muerte del Era- T W . 2. Coo
perador Honorio año de Chrifto 423.. Entre la re- d l . p a g ' i j p , 
lacion de los Confules iníiniia los principios, y ' 
fines de los Emperadores de todo aquel tiempo. 
A l exemplar de los Fallos ^ como le da , no pone 
nota de duda el mlfmo CardenaL El Marques de 
Mondejar reprueva la opinión de que eüos Fallos 
Confulares fean; del Obifpo Idacio^ Dice ^ que con 
el Chronkon de Idacio íacb un trozo de ellos 
Fallos el P. Jacobo Sirmondo r y defpues les dio 
imprcííbs enteros eí P. Felipe Labbc. Elle les en
contró lin nombre de Autor , inmediatos al Chro-
nicon en el mifrao Códice del Colegio de Clara-
monte : y íin mayor prueva ,. ni fundamento les 
atribuya al mifmo Idacio. No con certidumbre, 
porque de la Obra de los Fallos fe explica afsi: 

quien llamaron Idacianos ha fia aora los. Varo
nes doBos. Profigue el Marques : De f u rmfna 
edición confia los continuados errores que contienen^ 

y 



:i4 . 
y el mifmo advierte : Fuera de los que reparo Gaf~ 
par Barthio folo en el trozo , que publico Sirmon-
do , que le obligó d decir: Notamos en efíos Faf-
tos algunas cojas frivolas , f tenues , indignas de 
e/ios libros. Es ligcrlfsima congetura , dice d Mar
ques , folo la de eftar defpaes del Cnronicon en 
aquel Códice , quando ni en el fe le apropian, ni 
fe conícrva teílimonios antiguos, de que jufíificary 

^ les efcrivid Idacio. ( i ) 
E n la Era 18 Don Nicolás Antonio da aprobación á las 
Efpa, difc. §, congeturas del Padre Sirmondo , de que eran los 
'j.pag.zo.coL M o s obra propia de Idacio, en particular, por-
l t que tenían fin el mifmo año que el Chron i con: 

(2) (2) y no impugna la inteligencia ( no del todo 
Tom . i , Ub. i , cierta) del Padre Sirmondo. De que fe deduce, 

pag , i9 j , ^"e el excmplar prodocido por Sirmondo llega va 
col . i .n .p i . hattz el año 4 4 8 . 0 4 5 ) . en el que termina el Chro-

nicon , como eftá dicho , n. 1 0 . En el exemplar 
referido n. 15. no paífan los Faftos del año 4 2 
Han falido varios , íiempre hallados fin nombre 
de Autor. El Padre Labbé también, les produxo 
hafta el año 4 4 8 . Dice el Marques de Mondejar: 
Que no excedieron de ejle ano , que no fe conven-
f iejfe por el mifmo Códice, no podia pertenecer di-, 

( j ) tha Obra d Idacio, (3) Los demás pares de Con-
Loccit, « . i 5,. fules , que quedan (dice el mifmo P. Labbe) reco

nocerás erudito Leftor , del Apéndice de Pedro Hue-
cio, Obifpo de Auranches al Cbronicon de Prof-
pero , & c . infiere el Marques: Luego en el Códi
ce ^ de quien copiaron entrambos los que producen^ 

fe hallan muchos , que dexaron de copiar. Por el 
motivo dicho concluye el Marques: Confia por la 
mifma Obra, fe avia eferito largo tiempo defpues 
de muerto Idacio. ERe fenrir es oy de los Críti
cos mas folidos, fubfiftan , ó no eftas opoíiciones 
del Marques, por otras razones muy firmes, que 
omito. Las puede ver el curiofo en el Apéndice 
V I . del Tomo 4 . referido en ei Antiloquio , pag. 
4-, 8. n. j . y figuientes. CON-



C O N S O N A N C I A 

DB CIERTA DOCTRINA D E L R.P.M,FEIJfOO 
eon el f a.Jfage mió infraefcrito* 

% TT^N el Norte Critico, difaS. §. 4. divif.5, 
\ 2 J en la edición 1. pag. 4^0. n.59. ( i ) tra-

tando del valor, b de la inCubíiñencia de las tra- ^n ia 
diclones hiíioricas , di efta regla: Quando la tra- ^ o n 2. 
dicion hifiorica efíd generalmente recibida en to&»ipa*.¿%u 
una Nación , y de común confentimiento por los ^ 
Efcritores dé la mifma , que de muy antiguo han 
convenido en reconocerla , y propagarla , es muy 
digna de prudente ajfenfo , y de muy grande au
toridad , J i fuere en cofas de Uifioria Ecleftaftica 
eon el confenfo , y aprobación univerfal de todas 
las Iglefias Metropolitanas, Cathedrales , y otras 
de la mifma Nación, Confta claro , que yo no 
atribuyo certidumbre moral á efte genero de tra
diciones ; porque es muy diferente fer ellas dignas 
de prudente aflenfo , y de muy grande autoridad, 
que tener moral certidumbre. 

2 Sentando con el Cardenal Baronlo el con-
íenfo de todas las Igleíias de Efpaña en que San
tiago vino , y predico en efta Nación : Cum Hi f -
p&niarum Ecclefía omnes ex aquo profiteantur^ 
& c , (2) procedo á probar , que la tradición de /2\ 
aver venido el Santo Apoftol á Efpaña es de efta j ^ 
claífe de tradiciones : defpues de probanzas bien ' ' paj, 
difufas, pag. jpo. n. 54. en la edición 2. efcrivi: m i b ? 7 [ u * 
La serie de tantos > y tan eruditos Efcritores por 
la venida de Santiago d Efpaña , y tradición cier~ 
ta de ella, eftahlecida ex profejfo , y con ejiudio 
tan particular {de 21 . Autores all i citaaos) la 
dedfion de la Sacra Rota, / la aprobación por la 
Congregación de los Sagrados Ritos las conftHuyen 
en grado muy alto de certidumbre. Es claro , que 

P doy 



,1(5 
doy á efta trad'clon el mlfmo grado de certidum
bre , que atribuyo á las tradiciones generales de 
toda una Nación.-

3 El erudito Padre Eufebio Amor t , en el to
mo 3. de fus Obras , pag.203. dexb eícrito : M o -
ralem certitudinem eam voco , qua omne prudens 
dubium ^ aut formidinem de oppofíto excludit. EÍ\.Q 
grado de certidumbre moral , que excluye toda 
prudente duda , y miedo de lo contrario , no en
tró en mi concepto , quando afirmé , que tenían 
ako grado, y eran de autoridad muy grande las 
tradiciones por mi referidas. En la edición 1. de 
f o l i o , pag.4^4. n . 45. traygo por la opinión 
contraria á los modernos Francefes Guillermo Rof-
feo , Juan Bofco , Natal Alexandro , al Abad Aguf-
t in Calmet, á Ellas du Pin , á Ti lemont , Luis 
Morerí , y en general á otros : los mifmos eftan' 

(1) citados en la Edición 2. (1) No podía yo imagt-
P.2.^^.387. nar , que excluya toda duda la certidumbre d é l a 
» .50 . tradición que defiendo. El Marques de Mondejac 

en el libro de la venida de Santiago á Efpaña, 
¡mprefíb en Zaragoza el año de 1682. impugna 
las dudas del doétifslmoMaeftroFr.Chriftlano L u 
po , y las objeciones de otro mas fablo el Maef-
tro Fr. Natal Alexandro , con vifta de eftos , y 
de los otros por mi citados , no cabe fueíTe 
mi fentir dar grado de certidumbre moral á las 
tradiciones generales , y á la particular de to
da nueftra Nación de la venida de Santiago á 
Efpaña. 

4 Con efta prevención, y de que en todo e l 
dife. 8. no fe encuentran ellas palabras certeza 
moral en ninguna tradición, propongo lo que ef-
crivio el R. P. M . Feijoo en la Carta 18. del to
mo 2. pag. 253. n. 24. como fe figue: He oido, 
gue un Religiofo , que pocos años ha did a luz un 
Hbro entero de afollo fobre la Crit ica d e l a H i f " 

ta-



fg^a , eftampb en el la Regla de que la tradición 
de una Provincia conftituye opinión probable, y la 
de un Reyno , a>; g . E/paña , o Francia certeza 
moral. La inteligenGÍa de los que han le ído dicha 
Garca , y mL Norce Critico en los lugares citados, 
es de que el reportador de la noticia al oído del 
P. Maeftro , la reñirlo con relación á dichos lu 
gares. No fe reconoce en Efpaña Eícritor con los 
indicios expreíTados , fino el que dio en folio el 
año de 1733. el Norte Cri t ico, qne es fobre la 
Critica en la Hiftoria. Si en aluíion á lo efcrito 
por mi reportó la noticia , eíU vifto , que pade
ció inadvertencia , y equivocación. Si fe halla otro 
libro , al que pueda referirfe, pax fít rebus. 

5 Dando crédito el P. Maeftro Feijoo á lo que 
avia oido , impugna la certidumbre moral en d i 
chas generales tradiciones. Yo no difcrepo de fu 
dodrina , porque no conftituyo en ellas tal certi
dumbre. Para probar que no la ay alega razones, 
que ni impugno , ni refiero ; porque conviniendo 
yo con fu fiftema en el cafo prefente , mí inten
ción no es otra , fino dar fatisfaccion de que fu 
doctrina, y fus razones no contradicen á mi dic
tamen , ni á mi regla de Critica , como eftá ex-
prefíada n. 1. La dirijo á los Leélores de la Car
ta , para que adviertan , que no ay diífenfion en
tre ella, y mis Efcrltos. En la pag. 254. n. 25. 
decia el P. M . Feijoo : Es de admirar , que d ejle 
nuevo Critico no ocurriejfe una objeción, O'c. no 
aviendo yo afirmado la certeza moral que el re
portador , mal inftruido , me atribuyo ( f i aludía 
á mi efcrito) ninguna objeción me podia ocurrir 
en contrario á la dodrina en que eftamos de acuer
do : y con eña conformidad queda excluido todo 
motivo de admiración. 

6 Defde el año de 1745. en que fallo á luz 
el tomo 2. de las Cartas, hafta aora, no fe me 

ha 



„ 8 
ha ofrecido ocaíion de dar á la eftampa efcrito mío,. 
No he querido dar cíla fatlsfaccion antes en poco 
mas de medio pliego , porque he coníiderado, que 
no tendría permanencia , como en tales cortos Im
presos fucede : y la duración es firme 2 fi falea 
Knquadernados, baflenus. 
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